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Señor
qRtsPtLlANo zAMoRA ZAMORA
Banio Lleras
D¡strito de Buenaven§J ra

Ref.) NoüfEác¡ón por av¡so, resolución 750 No. 0751-0529 nov. 1O de 2014

NOTIFICACIÓN POR AVISO
Arlfculo 69 de la Ley fi37 §e 2011'

Teniendo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas
oportunidades se ¡ritentó ub¡carlo, sin que se haya logrado el objetivo. Para su @noc¡m¡erito y
f¡nes pert¡nentes, nos permitimos notificarlo por aviso de la Resolución 07$ No. 0751{529 de
10 de noviembre de2014. 'POR l-A CUAI, SE IMPONE Ul\,lA MEDIDA DE DECOMISO
DEFINITMO", se ¡nic¡a un pfocedimiento sancionatorio ambientaly se formulan cargos.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 69 del Cód¡go de proced¡m¡er o Admin¡strativo y
de lo Contencioso Admin¡strat¡vo, a través del presente aviso,. le notifico el conten¡do de h
Resolución 0750 No. 0751-0533 de_11 de noviembre, por la cual se le ¡mpone una medida de
decomiso definitivo se ¡nicia un procedim¡ento sancionatorio ambiental y se fomulan cargos, de
la cual se ad¡unta copia íntegra én 10 páginas, quedando notificádo al finalizar el dfd siguiente
del termino de cinco (5) días hábiles, contados a part¡r de la publicación del presente escrito en
la pá§ina Web de la Corporación.

Se le informa al rptificado que se le concede un término de Diez (10) dfa§ contados desde la
notificación del pr€sente aclo administrativo, para que direc{amente o por medio de apoderado
quien.deberá acreditar h calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
sol¡cite la práclica de pruebas que considercn conducentes al esclarec¡m'ter o de los hechos

materia de la invest¡gac¡ón.

Gontra él referido acto adininistrativo que mediante el presente av¡so se notifica, no procede
recurso alguno, de conformidád con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

DjAR Pacif¡co Oeste
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. (NOVTEMBRE rO DE 2014)

"POR LA CUAL SE ORDENA UN-DECOMISO DEFINITR/O"

El Dirccior Tenitorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Regíonal del Valle del Cáuca - CVC, en ejercicio de las facr¡ltades legales'

. conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993,
Ley 1333 del 2l de julio de 2«)9, y en especial áe lo dispuesto en á Acuerdo C.D.
No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás no¡mas concordantes, !

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 0750 No.0234 de 04 de junio de 2812 la Dirección
Ambiental Regional Pacifico Oeste d'e la Corporación Autónoma Regional del Valle
del Cauca, CVC, legalizo un decomiso.prevenüvo de productos forestales al señor
CRISPILIANO ZAf,IORA ZAMORA ídentificado con c.c. No.6168612, Distrito de
Buenaventur.a, Departamento del Valle del Cauca.

Qu9 los elementos decomisados preventivamente fueron: (100) trozas de la
especie CUANGARE (Otoba gracilipes), y100 GUABO (Parkia velutina), con DAP.
de ¡tlgadas 14 pu[adas, material forestal decomisado mediante acta rinica de
control al tÉlico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024314 de fecfra 01 de mazo
de20í.2.

Que por medio de auto de fecha 13 de julio de 2012, se abre investigación y se
fomuian cargos al señor CRISPILIANO ZATORÁ ZAIUIORA identificado con c.c.
No.6l6EGI2, consistentes en

Cargo primero: lnfracción por transportar material forestal, (100) tozas de la
espe#ie CUANGARE (Otoba gracilipes), y 100 GUABO (Palkia velutina), con DAP
de pulgadas 14 pulgadas.

(lnfraccón al acuerdo CVC CD 018.de
infracciones contra los aprovechamientos y
silveshe.el siguiente: c) movilizaciones
movilización o removilizaciones.

1998, Articulo 93. Se cons¡deran
moúlizaciones forestales y de la flora
sin el respecfivo safuoconducto de

r
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Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 23 de julio de 2012 al señor
CRISPILIAHO ZAMORA ZAI|ORA identificado con c.c. No5168612.

Que el dla 3'l de agosto de 20'12 por medio de Auto se hace el ciene de
investigación que se adelanta c¡ntra el señor CRISPILIANO ZAMORA ZAiiORA
identificado con c.c. No.6168612.

De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran
No. 0751-56833-2012 de fecha 06 septiembre 2012. Profesionales
especializados del proceso ARNUT y uso del tenitorio de la DAR pacifico Oeste -
CVC remiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después
de valorar el material probatorio lo siguiente, "(....).

DEPÉNDENCIA DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO OESTE

Grupo Administración de los Recursos Naturales v Uso del Territorio -

ARNUT

Fecha de Elaboración:'! 5-septiembre-2014.

EXPEDTENTE 0751 {r39{r02-0014-2012

Documento(s) soporte: ACTA ÚNlcA DE coNTRoL AL TRAFlco ILEGAL DE

FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 24314

Fecha de rccibo: 1't-septiembre-2014.

Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT

ldenüficación del Usuario(s): CRISPILIANO ZAMORA ZAMORAidentificado con

c.c. No.6168612,

Objeüvo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA

Localización: El decomiso se realizó en la Bahia de Buenaventura, Municipio de

Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca.
Comprcmaidos con la ida

7
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No se debcn rcal¡zar modificac¡ones en el formato.
Grupo Gest¡ón A¡nbÉntal y Calirad
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Mediaqte AcrA úNrcA DE coNTRoL nr- riflco TLEGAL DE FLoRA.y
FAT NA SILVESTRE No. 2¡t314 se incautó preventivamente por ALDEMAR
VlMSCO¡dentificado con édula de ciudadanía No. 16259812, Técnico Operativo
09 - CVC y FREDERY TERAN Gidentificado con édula de c¡udádanía No.
73190603, Suboficial Operativo, el día I de Mazb de 2014, en Bahia-de

' Buenaventura, Buenavenlufa, Valle del Cauca, en el Eromento en que se
tramportaban de manera ilegal se decomisó '100 Trozas de 3 meüos x 10
pulggdas de la especie Cuangare con un volumen de 60 M3., y 1(X) Trozas de 3
meúos x 8'de Guabo con un volumen de 60 M3., para un volumen tolal de 120

, M3.

Por medio de La Resolución 0750 No. 0234 de Junio 4 de 2O12,la CVC legalizó y
raüficó el decomiso preventivo de 100 Trozas de 3 metros x l0 pulgadas de la
especie Cuangare con un volumen de 60 M3.,1OO Trozas de 3 metros x 8'' de
Guabo con un \¡olumen de 60 M3., para un volumen total de 120 M3.

Por rnedio de Auto de fecfia 1&julie,2012, se formularon cargos, contra el señor
CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. !o. 6168612, por la
presunta violación. a la normatMdad ambiental vigente y por el hansporte de
produc{os forestales sin contar con el cumplim¡ento de la no¡mativkJad establecida
en ia Resolución O438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente.

Por medio de Aulo de fecha 20-octubre-2014, la GVC decretó el vencimiento del
periodo probatorio y ciene dé invest§ación @ntra el señor CRISPILiANO
ZAMORA'ZAfIiOM identificado con c.c. No. 6168612.

Descrlpción de, la situación:

Como propietarios de la'madéra se identifió al señor CRISPILIANO ZAMOFIA

ZAMORA identifrcado con c.c. No. 6168612, los productos movilizados fueron
¡nterceptados poi Ia A¡mada Nabional, la madera fue aprehendida
preverÉivamente por encontrarse sin safuoconducto de movilización y contravenir
las normat¡v¡dad contenida en la Fiesólución 438 de 2CD1, tuticulo 328 del Cédigo

7 Penal y el Artfculo 29 de la Ley 1453 cr-ZOTZ ./'

t
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Cunproryetidos con la vida

t¡o sú d€ó.n reafiiar rlodñc8ci¡ncs e¡ cl fomab.
Grupo GGaffir Ambi tal y Ca¡úad
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La Armada en d operativo decomisó l0)0 Trozas de 3 mefqs x 10 pu§adas de la
especie Guangare con un \rolumen dé 60 M3., y 100 Trozas de 3 metros x 8" de
Guabo con un volurnen de 60 M3., pera un volumen total de 1!0 M3., cuya
ca$dad de madera era ttansportada de fuma ¡legal.

Obieeiones:

El inftactor manifiesta que el sitio donde fue aprovechada la madera es el sector
conocido como AGUADULCE, donde esa madera ya se encontraba apb\rechada
y dejda en elsitio haé vaños dns por los presuntos dueños.

, La madea queda depositada,en el Depósito de niaderas CHENCHA en el Barrio
Lleras

Caraéterfsücas Téenlcas:

La Ley 1333 de 2009 estaUeció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en.
su artlculo 50, que la infracciones en materia ambiental son toda acción u ornisión
que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos
Natt¡rale, Renorables Decreto-ley 2811 de 1974, en la,Ley 99 de 1993, en la Ley
165 de 1994.

' La citada Ley l3lil3 de 2@9, dispuso en su artlculo 7* numerales 6 y 11, como
causales de agravación de la reasponsabilidad en materia ambiental, atentar contra

.-recutsos 
naiurales declarados en a§una categoría de amenaza o. en peligro de

extincióq o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición;, asl como
también, que la infracción sea grÍ¡\re en relación con el valor de la especie
afes{ade, el qral se detemina por.sus func¡ons en el ecosistema, por sus

- 
caracterfsticas particulares y por el grado de amenaze a que esté somet¡da. Para
lo cual precisó que se entiende por espec¡e lmenazada, lo siguiente:

'Se entiende pü especie amenazada, aqúella que ha sido dectarcda anno tat por
frafados o coivenios intemacionales,aprcbados y ntifrcados por Cotombia .o haya
sido dedañda en átguna categoña de amenaza por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desanollo Tetitorial.

Conlprornaifu con la vida

t¡o Ee dsbeo rcsfEar modñc¡oün€g en ct furmaio.
' Gnpo Gcslióñ A,nticñiat y Catdad

.
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Sumado a ello, el Título Xl del Código Penal, sobre los delitos contra los récursos

naturales y el medio ambiente, modificado por la Ley 1453 de 2011, incluye en su

artfculo 328 el tipo penal denominado "llícito aprovechamiento de los recursos

naturales renovables", el cual requiere parz¡ su tipificación que la especie este

declarada como amenazada o en vía de extinción.

La Ley 1453 de 2011. Artículo 29. "El artículo 328 del Código Penal quedará así:

llícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. El que con

incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote,

transporte, mantenga, traf¡que, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los

especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, forestales, florísticos,

hirlrobiológicos, biolégicos o genéticas de Ia biodiversidad colombiana, incunirá en

prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta
y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes'.

La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la
mitad, cuando las especies estén categorizadas como.amenazadas, en riesgo de

extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del tenitorio colombiano".

Normatividad:

o Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia,

Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario,

movilización o comercialización de productos forestales realizado sin

sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será

decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán

establecer excepciones. 
J

r Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-

ambiente.
o Artículo 74. Todo producto forestal primario o de la flora silvestre,

que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe

contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde
el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación,

industrialización o comercial¡zación, o desde el puerto de ingreso

al país, hasta su destino final.

/

r
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Comprcnr*idos con la vida

No se debefi r€alizir modireacior¡es en el b]mato-
Grupo Geslrn Ambirntal y Calilad

COD: FT.14.(N
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o Artículo 77. Cuando por c¿¡so fortuito o fuerza ¡ayor "it§J#,:no pueda movilizar los productos forestales o de la flora silvestre
dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se
le expida uno de renovación bajo las mÍsmas condiciones, previa
presentación y cancelación del original. En el salvoconducto de
renovación se dejaÉ constancia del cambio realizado.

Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del

Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitorio nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de

aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o
comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
final.

Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los
recursos naturales y el medio ambiente.

Resolución O438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único

nacional, para la Movilización de especímenes de la diversidad biolfuica.

Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual 'se modifica la resolución

0438 de 2001.

La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y
determinó en el artículo 50, que la infrac¡iones en materia ambiental son

toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en

el Código de Recufsos Naturales, Renovables DecretoJey 281'l de 1974,

en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.

. La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7'o numerales 6 y 11, d¡spuso como

causales de agravación de la responsabilidad en materia ambiental, atentar
contra recursos nafurales declarados en alguna categoría de amenaza o en
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, , restricción o
prohibición.

o Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las
.sanciones, 

consagradas en el artículo 40 de la ley 1 333 de 2010.
Comprom*idos con la vkla

No se deben realizar modifcac¡ones en ellbmato.
Grupo Gestkln Arnb¡ental y Calirad
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Resolución 206¡l de 2010. Regtamenta las

apreheós¡ón prevent¡va.

P&ina rd€ lo

medidas posteriores.a la

Resolución 383 de 2010. Por la cual se. declaran las especies silvestres que

se encuentran amenazadas en el tenitorio nacional.

Resolución 192 de 2014. Modif,ca la iEsolucién 383 de 2010, por la cual se
declaran las especies silvéstres que se encuentran amenazadas en el
tenitorio nacional.

. Ley 1453 de 2011. AÍículo 29.Modifica el artículo328del Código Penal

. sobre el ¡lfc¡to aprovechamiento de lils recursos naturales renovables.

Conclusiones:

El señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado oon c.c. No. 6168612, es
responsable del transporte de madera de manera ilegal, contraviniendo el Decreto
l79f de1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley
1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovecham¡ento de Jos rectlrsos naturales
renovebles.

:Realizar el decomiso delinitivo al Señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA
fulentifcado con c.c- No. 6168612, por el transporte de 100 Trozas de 3 metros x
l0 pulgadas de la especie Cuangáre con un volumende 60 M3.,'100 Trozas de 3
rletros x 8" de Guabo con un volumen de 60 M3., para un volumen total de 120

M3., por no poseer permiso de aprovechamiento alguno ni portar el respectivo
salvoconduc{o qr¡e ampaft¡ el transporte de producfos maderables:

Requerimientos

Requerir al señor CRISPILIANO ZAMORA
6168612, mediante notificación, 'paft¡ que se abstenga de transportar o
comercializar cualquier t¡po de producto,foreétal sin el respectivo salvoconducto
que ampare su legalidad.

ZAMORA identificado con c.c. No.

I

Comprcnwibs con la vida

llo so deber rcalz¡r modificacirnes en d bmaio.
Gri$o Gcsüel Al¡bixnel y CaHad
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Recomendaciones

lnduir al Señor CRISPILIANO ZAMOM ZAMORA identificado
6168612, en el registro de infractore ambientales para que
reincidencia este obre como gn agravante.

Sanción

' Pfoh.l rrc 10

con c.c. No.

en ca§o de

Se debe proceder mediante acto administrativo con h imposiclón al señor
CRISPILIANO ánfOnn ZAMORA identifpado con c.c. No. 6168612 como
responsable(s) por los cargos'imputados, las siguientes sanciones:

Decomlso definiür¡o del produdo forestal consistente en 100 Trozas de 3 metros x
l0 pulgadas de la eépecie Cuangare con un volumen de 60 M3.,100 Trozas de 3
metros x Q" de Guabo con un volumen de 60 M3., para un volumen total de 120
M3., por la movilización ilegal de madera por encontrarse, que ampare la legalidad
de la madera

Es el concepto.

Ley 13!13 de2únl

ARIIIE;ULO 10. Sancl'ones. Las sancrbnes señalada s en este adtcuto ñ impodán @mo '
principdes'o acuesonbs al rcspnsable & lp infneión amb:Ental. El Ministeio cle
Ambiente, VMenda y Desafldlo Te¡itorial, las @ryorac¡ones d.rtónonas regrbnaleg las

. de dosnollo sostenibte, las unidades ambientales & los grutdes cenfos urüanos a,os
q)e s rcfterc el artfculo 66 de la Ley 99 cb 1993, los egablechnientos pttblicp's gue tra,fia

el a¡tlcub 13 & la Ley 768 & 2@2 y la Unidad Administ¡ativa Espeda, del Sistema &
Paques Naciaales Naturales impqd¡án al infndor & las notmas. ambie¡talas, de
acuerdo @n la g¡avedad de la infracf;ión msd/iante rcif,ución mdivada, alguna o algunas
da /as ogubntbs sanirores.

á' Or--¡,ro déñnit¡vo & especlmenes, eqpec¡es sri¡Ivlesües exótias, ptr/,uctós y
etenentos, mediós o implementos ut¡tiza&s para úneter la infiae;ión.

ARf,fu,ULO 17. Decomi§p dúnitivo de pmduclos, erqnqttos, mrd/los o impt€,,/tf,/rlos
udrlzrdós pata cometq la inltacc¡ón..Consi# en la aprchensiút mateñal y Mnitiva
los ptodtÉos, elementos, modios e irnplementos utilizdos para inftingir ,as t¡ofInas
ámbbntales. Una vez deqetacb el &@tt i&.definitivo la aañad ambiental podtá
cfrspürer dé ros ¡ieíes, pan el u§ & la entidú o entrcgados a entidades públbas pam
facilitar el cumdimbnto de sus f¿rnirones, a tÉvés de @nvenbs ¡ntedn§itucionales que

Wmlyq veriñcar la utilizaciút conecfa.

f Comprcmetibs con lavi&
,

(

i,lo 8e dcücn re€liz8¡ mod¡ficacjl).lcs en él fo nato.' gupo Gesülón A¡nusf¡l y Ca¡¿a¿
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D*re,to 3678 de 201O:

Artlculó Ocbvo.- Decl,m¡so defrnitivo de esp*imenes de especics sifuesfres,
exóticas, productos y subptoductos & la huna y la flora, elementos, meüos o
implunentos ulilizados pan cometer infracclones ambientals. El decomiso definitivo
de especimenes de especrbs s/vesfres, exóticas, productas y subproductos de la fauna y
la flon, elementos, medios o implementos utilizados pan cometer infracciones
ambientales, se impondrá como sanción. pot pafte de las autoridades ambientales, de
acuetdo con los siguientes criterios:

a) Los especimenes se hayan obtenido, se esfén movilizando, o transfomando
comercializando. s¡'h /as autorizaciones ambientales requeridas por la ley o
rcglamentos;
b) Para prevenir ylo conegir una afectación al medio ambiente;
c) Pan conegir.un perjuicio sobre los éspecr,izrenes;

Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o
implementos, tales como trampas, armas o jaulas, utilizados para Ia caz€¡ y captura de
fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal ilegal.

El deamiso definitivo de o¡oductos. elementos. medios o imolementos utilizados oara
nmeter otras infracciones ambientales orocederá cuando ouiera que se encuentre oor la
autotidad ambiental oue los mismos. han sido utilizados para la realización de act¡vidades
ileoales-

La autoridad ambiental gue decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados
en algunas de las altemativas de disposición final contempladas en /os aftículos 52 y 53
de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la misma errtidad o
entregados a entidades públicas que lós requienn pam facilitar el cumplimiento de sus
funciones, a través de nnvenios inteinst¡tucionales que permitan verificar la utilización
cotrecta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto).

Que de acuerdo con lo anterior, el Coord¡nador del Proceso Administración de los
Recursos Naturáles y Uso del Tenitorio de la Dirección Amb¡ental Regional
Paciflco Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,
expidió el concepto Técnico para cont¡nuar el proc€so de decomiso definitivo, tal
como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el artículo 47 dela Ley 1333 de
2009, además de lo dispuesto en el artículo 80 del Decreto 3678 de 2010.

Que dichos materiales quedaron en el depositados en el Depósito de maderas
CHENCHA en el Bario Lleras, Distrito de Buenaventura

be acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial (C) de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma
Regional del Valle del Cauca - CVC.
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso defnitivo de las uhidades
incautadas prcvent¡vamente.mediante Acta de Control al Tráfico llegal de.Flora y
Fáuna Silvestre No. 0024314 de fecha 01 de mazo de 2012, de Que los

- elementos decomisados prevent¡vamente fueron: (100) trozas de la especie. 
CUANGARE (Otoba graeilipes), y l@ GUABO {Park¡a veluüna), con-DAP de
pulgadas t4 'pulgadas, maler¡al forestal decornisado niediante acta única de
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. fr)24314 de fec*ra 01 dé mazo
de 2012. En jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del
cauca, al señor cRlsPlLlANo zAmRA zArioRA idenüficado con c.c.
No.8168612.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar perso'nalmente el preserte acto administrativo al
se'ñor CRISPILIANO ZATORA ZAMORA identif¡cado con c.c. No.6t68612, o a su: apoderado legaknente constituido, quien deberá acreditar Ia calidad conforme lo
prevé la Ley. En casg de no ser pos¡ble la notificación personal se hará por ed¡c{o
de aq,¡erdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo.

ARTíCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía
gubemaüva el recu¡so.de Reposición ante el Diredor Territsrial de la Dire'cción
Amb¡ental Regional Dar Pacifico Oeste de-la GVC, y de Apelación ante el Director
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) dias- 
hábiles siguienGs I la notif¡cación personal o a la desfijación del Edicto, si hubiera

: lugar a este medio de notificación.

Ddda én Buenaventura, a los 10 dias'del mes de noviembre de 2014
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